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Diputado Sauerbaum asumirá la
Dirección Nacional de Migraciones

CAM

Política.

El diputado por Ñuble, Frank Sauerbaum, será el próximo
director del Servicio Nacional de Migraciones en el gobierno
entrante. El militante de Renovación Nacional, quien dejará
el congreso la próxima semana, confirmó que aceptó el
ofrecimiento luego de asistir a una reunión bilateral de
traspaso en el Ministerio del Interior.
Adelantó que este jueves sostendrá una reunión formal de
traspaso con el actual director del organismo, Luis Eduar-
do Thayer, para conocer en detalle las cifras y el estado
de avance de los procesos. "Vamos a hacer una tarea en
conjunto para que el traspaso sea ordenado y claro, y
podamos tener toda la información disponible", afirmó.
El legislador, que deja la Cámara tras representar a Ñuble
por tres períodos, resaltó que la migración es hoy una de
las principales preocupaciones ciudadanas. "Es un tema
muy sensible. Junto con la delincuencia, el tema migra-
torio es prioridad para los chilenos, y le pondremos todo
el empeño para lograr una regularización lo más rápido
posible", manifestó.

SUMARIO POR LICENCIA MÉDICA Y VIAJE A BARILOCHE

Destitución de Delegación Punilla deja
a Jardua al borde de salir del CORE
Sanción tras investigación sumaria abre un proceso ante el TER que podría terminar con su alejamiento del Consejo
Regional de Nuble. Consejera de la UDI acusa persecución política y defiende la legalidad de su actuar.
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Un complejo escenario
político y administrati-
vo enfrenta la consejera
regional por Punilla de
la UDI, Lorena Jardua,

luego de ser notificada por el Minis-
terio del Interior de su destitución
como funcionaria del Departamento
Social de la Delegación Presidencial
de Punilla.

La medida, adoptada tras una in-
vestigación sumaria por un presunto
uso irregular de licencia médica, no
solo suspende su carrera funcionaria,
sino que la deja a un paso de perder
también su escaño en el Consejo
Regional de Ñuble.

El sumario -instruido el año pa-
sado en la Delegación Presidencial
de Ñuble- concluyó con la sanción
máxima: destitución. La decisión
fue reafirmada por la Subsecreta-
ría del Interior y formalizada esta
semana.

"Persecución política"
En enero, tras conocer el resultado

del proceso, Jardua acusó motiva-
ciones políticas.

"Siento que estoy siendo objeto

El reemplazo y el efecto electoral

Si el TER confirma la destitución y esta queda firme
tras una eventual apelación al Tricel, se activará el
mecanismo de reemplazo establecido por la ley. El
cupo debería ser ocupado por el candidato de la misma
lista que le siguió en votación en 2024, lo que podría
modificar las dinámicas internas de la UDI en Punilla
y reordenar liderazgos de cara a futuras elecciones
municipales y regionales. La compañera de lista de
Jardua fue la exgobernadora, Pía Sandoval.

La consejera
regional Lorena
Jardua deberá
enfrentar ahora

una solicitud
de destitución
ante el TER.
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de una persecución política. Soy
una persona de las que ha puesto
en conocimiento de la justicia las
irregularidades que se han come-
tido. Entonces creo que esto es
una forma también de vengarse a
última hora", afirmó, vinculando
la investigación a su condición de
autoridad opositora.

La consejera recalcó su trayectoria

funcionaria.
"Yo tengo 27 años de servicio públi-

co. Tengo las mejores calificaciones.
No he tenido nunca una acción de
demérito. Este es mi primer sumario",
sostuvo, defendiendo su historial
administrativo.

Respecto del viaje a Bariloche que
originó la indagatoria, explicó que
respondió a razones médicas, en el

contexto de un tratamiento contra
el cáncer. "Fui a Bariloche para
buscar una segunda versión médi-
ca de tratamiento ( ... ) Yo presenté
todos esos antecedentes, incluso,
el certificado de visita que yo pedí
y resulta que eso lo desestimaron y
dijeron que era mi coartada. Como
que yo estaba mintiendo con mi
enfermedad y mi angustia de buscar
otra alternativa", relató.

Añadió que "cuando se trata de
situaciones tan delicadas como una
licencia médica, y más aún vinculadas
a un tratamiento contra el cáncer, lo
mínimo que corresponde es actuar
no solo con humanidad sino también
con responsabilidad y apego estricto
a los hechos".

Inhabilidad sobreviniente
Desde el punto de vista jurídico,

la sanción activa el concepto de in-
habilidad sobreviniente. Ésta ocurre
cuando una autoridad, tras haber
sido elegida popularmente, pierde
uno de los requisitos esenciales para
ejercer el cargo o incurre en una
prohibición nueva establecida por
la ley. En este caso, la destitución
de sus funciones en la Delegación
de Punilla actúa como un "hecho
contaminante": al ser sancionada
por una falta grave a la probidad,
pierde la idoneidad moral y legal
que la Constitución y la Ley 19.175
exigen para ser autoridad.

Aunque la destitución admi-
nistrativa constituye la base del
proceso, el cese no es automático.
Por respeto al debido proceso y a la
naturaleza de la elección popular,
corresponde al Tribunal Electoral
Regional (TER) declarar oficialmente
la vacancia. Mientras ello no ocurra,
la autoridad permanece en un "limbo
jurídico", a la espera de la sentencia
que definirá su continuidad o salida
del CORE.
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